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subterráneas, las obras de conservación de suelos y la cons
trucción del camino de acceso a la finca.

2. ° Serán subvencionadas con el 30 por 100 de su valor 
las plantaciones frutales.

3. ° El reintegro por los colonos de la parte que a ellos les 
corresponda de las construcciones y mejoras indicadas se rea
lizarán al mismo tiempo que el valor de la tierra y en un plazo 
de veinticinco años.

4. ° Se autoriza a la Dirección General de Colonización 
para tomar cuantas medidas estime oportunas, conducentes al 
más exacto y eficaz cumplimiento de la presente Orden.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 22 de septiembre de 1966

DIAZ-AMBRONA
limo. Sr. Director general de Colonización.

ORDEN de 30 de septiembre de 1966 por la que se 
aprueba la segunda parte del Plan de Mejoras Te- 
rritoriales y Obras de la zona de concentración 
parcelaria de Santa María de Viduído (Ames-La 
C oruña).

limos. Sres.: Por Decreto de 17 de septiembre de 1964 se 
declaró de utilidad pública la concentración parcelaria de la 
zona de Santa María de Viduído (Ames-La Coruña).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra
ción Parcelaria texto refundido de de 8 de noviembre de 1962, 
el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordena
ción Rural ha redactado y somete a la aprobación de este Mi
nisterio la segunda parte del Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de la zona de Santa María de Viduído (Ames-La Coru
ña). Examinado el referido Plan este Ministerio considera que 
las obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas en 
los grupos que determina el artículo 84 de la referida Ley y 
que ai propio tiempo dichas obras son necesarias para que de 
la concentración parcelaria se obtengan los mayores beneficios 
para la producción de la zona y para los agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:
Primero.—Se aprueba la segunda parte del Plan de Mejoras 

Territoriales y Obras de la zona de Santa María de Viduído 
(Ames-La Coruña). cuya concentración parcelaria fué deciar 
rada de utilidad pública por Decreto de 17 de septiembre 
de 1964

Segundo.—De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes o ne
cesarias a la concentración parcelaria la red de caminos inclui
da en esta segunda parte del Plan.

Tercero.—La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en el Plan serán de la competencia del Servi
cio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
y se ajustarán a los siguientes plazos:

Obra: Red de caminos.—Pechas límites: Presentación de 
proyectos 31-XII-66; terminación de las obras. l-IV-68

Cuarto.—Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden.

Lo que comunico a VV II. para su conocimiento y efectos 
oportunos

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 30' de septiembre de 1966

DIAZ-AMBRONA
limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director del

Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordena
ción Rural

ORDEN de 30 de septiembre de 1966 por la que 
se aprueba la segunda parte del Plan de Mejoras 
Territoriales y Obras de la zona de concentración 
parcelaria de San Julián de Bastavales (Brión-La 
Coruña).

limos. Sres.: Por Decreto de 17 de septiembre de 1964 se de
claró de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona 
de San Julián de Bastavales (Brión-La Coruña)

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra
ción Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el 
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural ha redactado y somete a la aprobación de este Ministe

rio la segunda parte del Pian de Mejoras Territoriales y Obras 
de la zona de San Julián de Bastavales (Brión-La Coruña). 
Examinado el referido Plan este Ministerio considera que las 
obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas en los 
grupos que determina el artículo 84 de la referida Ley y que 
al propio tiempo dichas obras son necesarias para que de la 
concentración parcelaria se obtengan los mayores beneficios 
para la producción de la zona y para los agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer :
Primero.—Se aprueba la segunda parte del Plan de Mejo

ras Territoriales y Obras de la zona de San Julián de Basta- 
Vales (Brión-La Coruña), cuya concentración parcelaria fué 
declarada de utilidad pública por Decreto de 17 de septiembre 
de 1964

Segundo.—De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes o ne
cesarias a la concentración parcelaria las de la red de caminas 
incluidas en esta segunda parte del Plan.

Tercero.—La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en el Plan serán de la competencia del Servi
cio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
y sé ajustarán a las siguientes plazos:

Obra: Red de caminos.—Fechas límites: Presentación de 
proyectos, 30-XII-66; terminación de las obras, l-VI-68.

Cuarto.—Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden.

Lo que comunico a W II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid 30' de septiembre de 1966

DIAZ-AMBRONA
limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director del

Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordena
ción Rural.

MINISTERIO DEL AIRE

RESOLUCION de la Dirección General de Infraes
tructura por la que se hace publico haber sido ad
judicada la obra de «Iluminación de vías de acceso 
y aparcamiento del aeropuerto de Palma de Mallor
ca» a la Empresa «Industria Eléctrica Francisco 
tfenito Delgado, S. A.».

Este Ministerio, con fecha 29 de septiembre próximo pasado, 
ha resuelto:

Adjudicar definitivamente el concurso-subasta de la obra 
«Iluminación de vías de acceso y aparcamiento del aeropuerto de 
Palma de Mallorca» a la Empresa «Industria Eléctrica Francisco 
Benito Delgado, S. A.», en la cantidad de 6.927.763,67 pesetas, 
y en las demás condiciones que rigen para el mismo.

Lo que con arreglo a lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 
de Contratos del Estado se hace público para general cono
cimiento.

Madrid 6 de octubre de 1966.—El Director general, Luis Az- 
cárraga Pérez-Caballero.

RESOLUCION de la Dirección General de Infraes
tructura por la que se hace publico haber sido adju
dicada la obra de «Abastecimiento de agua y sanea
miento del aeropuerto de Palma de Mallorca» a la 
Empresa «Contratistas Mallorquines Asociados, So
ciedad Anónima».

Este Ministerio, con fecha 29 de septiembre próximo pasado, 
ha resuelto:

Adjudicar definitivamente el concurso-subasta de la obra 
«Abastecimiento de agua y saneamiento del aeropuerto de Palma 
de Mallorca» a la Empresa «Contratistas Mallorquines Asocia
dos, S. A.», en la cantidad de 10.689.713,20 pesetas, y en las demás 
condiciones que rigen para el mismo.

Lo que con arreglo a lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 
de Contratos del Estado se hace público para general cono
cimiento.

Madrid, 6 de octubre de 1966.—El Director general, Luis Az- 
cárraga Pérez-Caballero.


